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AUTO DE SUSTANCIACIÓN    
RADICADO N° 2015-00481-00 
 

En atención al escrito que antecede donde el apoderado de la parte 

demandante Dr ALONSO DE  JESUS CORREA MUÑOZ, informa el correo 

electrónico para efectos procesales, se recibe y se tiene en cuenta esta 

información para los fines pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 
LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 

JUEZ 
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